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_ 4n. fíe Bowgade al conde JB.. Cartas de w y ^ 

MILÁN, 1878.—He recibido las dos no-
• * nue me ^ sido sucesivamente envia-
H por D M . B . [Manuel Barrena, capellán 
Tdoña Margarita.) Las he leido con gran 
Atención, y me hallo demasiado conforme 
con el eminente autor de ellas sobre un 
eran número de puntos, para que en ade
lante no tenga y muy en cuenta las j u i 
ciosas observaciones que comprende, b m 
entrar en el examen de los puntos de de
talle, cuya resolución debe completamen
te subordinarse á lo que su alteza en per
sona resolverá sobre el fondo mismo de las 
cuestiones de interés capital, me reduci-

Falta también el resto del borrador. 
re 

«MILÁN, 1878.—Mi querido conde: He 
pasado la velada de ayer con la persona 
de quien os he hablado...y me ha sido muy 
fácil ver la mala impresión que le causara 
la actitud de nuestro amigo (2). Carlos). 
Por una parte, éste ha encargado su de
fensa á un abogado, muy digno sin duda 
del aprecio público, pero incapaz de nada 
bueno por su falta de talento ó habilidad... 
[ Una nota del anónimo dice: este ahogado es 
Brasca.) Diríase que con tal elección se ha 
tenido la idea de salir al encuentro de un 
desastre. Ademas, los diarios extranjeros 
favorables á la causa de nuestro amigo 
{D. Carlos) han publicado unas notas 
ofensivas para la justicia, lo cual parece 
indicar que, sabiendo aquél de antemano que 
es culpable y será condenado, ha tomado des
de ahora el partido de maldecir de sus 
jueces. No hego, m i querido conde, otra 
cosa que trascribiros las impresiones de 
mi interlocutor. Es inút i l deciros que las 
he combatido. ¿Pero cómo es posible refu
tar los hechos? Es un hecho la publica
ción de aquellos sueltos; es un hecho ha
ber nombrado á un abogado inferior y casi 
mentecato; es un hecho que el nombre de 
diarios que han publicado aquellas no
tas indica que son el eco de la corte de 
vuestro amigo; es un hecho, en fin, que 
nada en este miserable proceso inspira con-' 
fiama.» 

«He procurado, según vuestras reco
mendaciones, establecer la distinción de 
personas entre los individuos de la fami
lia. Pero ya sabéis que en este género de 
casos la familia en peso lleva la pena de lo 
que ha pasado. Ademas, el abogado del 
acusado no dejará de publicar las disensio-
nes que existen entre marido y mujer. Estas 
cosas se prestan demasiado al ridículo, ; 
el público es demasiado aficionado al r idí 
culo, para que el defensor del adversario 
deje entre sombras lo que tanto le conven 
drá llenar de luz. . . Yo sé que no os toca á 
vos remediar la si tuación; pero una vez 
habréis advertido á los interesados, vues 
tra conciencia estará tranquila; y si no se 
escucharen, creed que esa gente quieren per 
derse y que merecen la ruina. ¡Animo! y po 
Dedlo todo en manos de la Divina Provi
dencia.» 

«MILÁN, 1878,—llustrísimo señor con
de: He visto otra vez á la persona que sa
béis, y con toda libertad y reserva me ha 
dicho y renovado los deseos ya manifesta
dos ante vos. Sería un grande error creer 
que puede darnos un consejo que no sea bueno. 
Su opinión y la de m colegas es que para 
perderse, el principe no podia escoger un 
abogado más idóneo {Brusca). 

Es cierto que hay derrotas que valen 
tanto como una victoria, y sin duda S. A . 
Jio teme sufrir una de este género. Sin 
embargo, permitidme deciros que no se 
trata ya, como en Pavía, de perderlo todo 
^enos el honor, sino que lo que sobre 
todo está en juego en esta causa es el ho-
110r) y por mucho que S. A . tenga, quizá 
sería imprudente exponerse á perder s i 
guiera un átomo de él.» 

«A.pesar de vuestras denegaciones, per
mitidme deciros que si vos no podéis ha
ceros escuchar del mismo príncipe, podéis 
haceros escuchar de sus consejeros, pues 
'üu hombre tan conocido y eminente como 
^os puede dar un consejo y ser escucha
do en momentos tan graves.» 

«MILÁN, 1878.—Señor conde: Después 
de mi conversación de esta mañana , he sa
bido nuevos detalles. 

persona de la dama que sabéis no se escapará 
de la borrasca. ¿Ni cómo podrá escapar? Har
to se sabe que hay un interés en desqui
ciar á toda la familia, y que la idea ant i 
dinástica tanto debe proponerse disminuir 
el prestigio de la madre y esposa como - el 
del marido.» 

«No os alegréis tanto de esa falta de do
cumentos que hay en los autos, porque no 
significa nada. Tomad vuestras precaucio
nes para el porvenir, que es poco tranquili
zador, y temed sobre todo los lazos y embosca
das de última hora. En vano decís que el 
buen sentido del público separará la cau
sa del señor de la de la señora; creed que 
no será dable lograrlo. La mujer y el ma
rido son solidarios, y si cae el uno, arras
t rará consigo á la otra. Mucho sentiría que 
lo imaginéseis do otro modo, pues puedo 
aseguraros que la opinión pública no ha rá 
sutiles distinciones entre las personas. Es
to lo har ían los filosófos, y hay pocos filó
sofos en el mundo.» 

Como habrá podido ver el público, en 
estas cartas está altamente reconocida m i 
inocencia: no sólo en ciertas expresiones 
que se le escapan al conde de Bourgade, 
sino en el tono general de la correspon
dencia. ¡Qué espanto, qué prevenciones, 
qué intrigas, qué desconfianza del éxito no 
demuestra el agente de D. Carlos! Apesar 
de que yo no tenía ninguna prueba evi
dente contra éste, el conde de Bourgade, 
que conocia m i inocencia, temblaba de 
continuo por el éxito, y hasta vaticinaba 
siniestramente la derrota. 

Cartas de Bourgade á D. Ramón Esparza, 
secretario de doña Margarita. 

«MILÁN, 1878.—Mi querido y respetado 
D . Kamon: Por D . Manuel {Barrena, cape
llán de doña Margarita) acabo de saber que 
llegó usted á París sin novedad, y tuvo 
que salir al día siguiente para Lyon-su,r~ 
Mer {donde tomaban baños D. Cárlos y doña 
Margarita), de donde espero escriba de vez 
en cuándo. Navarra salud necesita usted 
para resistir á tan repetidas idas y vuel
tas, que no fal tarán. Verdad es que para 
servir á la señora no hay cosa que no pa
rezca gustosa, n i cuesta arriba que no se 
haga cuesta abajo. Y adelante, como suele 
decirse. En Milán no disminuye el calor, 
que- sigue siendo de lo más bárbaro que se 
pueda aguantar . . .»—Esta carta y la s i 
guiente están en español. 

• • 

«MILÁN 1878.—Muy señor mío y apre-
ciable amigo: Ya sabrá qué terreno esta
mos pisando en ésta, y cómo bastaría con 
unos pocos pasos acertados, para adelantarnos 
mucho y dar un nuevo giro al asunto de tras
cendentales consecuencias que nos está lla
mando la atención. Inút i l sería reproducir 
en ésta pormenores que han idoya en otras, 
y le habrán sido comunicados. . .»—Falta 
el resto. 

Creo haber demostrado suficientemente, 
no sólo que los mismos agentes de D. Cár
los conocían m i inculpabilidad, sino que 
para echar á perder á un inocente, que no 
tenía ninguna prueba directa de su ino
cencia, apelaban á las intrigas más pérfi
das y á las más colosales corrupciones. Pa
recerá inaudito que D . Cárlos hubiese en
contrado instrumentos para esto. Pero no 
es sino natural t ra tándose de un hombre 
como el jefe de aquellos agentes, el conde 
de Bourgade, que halla medio de aparecer 
representando al partido carlista español y 
legít imísta europeo, y al mismo tiempo el 
hombre que á sí mismo se retrata en las 
siguientes cartas. 

E l Sr. Boet nos remit ía , para insertar 
aquí , copia de cuatro cartas del conde de 
Bourgade á su amigo Alejandro Fracassí , 
residente en Koma; pero son de tal índole 
estos documentos, que consideramos i n 
conveniente y hasta imposible su repro
ducción sin faltar á lo que el público de
coro exige. 

Estos son los hombres que en Milán d i 
r igían contra mí la causa del Toisón, en 
representación del partido carlista y del 
legít imísta europeo, acompañados y ayu
dados de los abogados Brasca, Dugnani, y 
ú l t imamente de Pierantoni, 

que no los enviara enseguida, porque en
tóneos yo los hubiera presentado á la jus
ticia, y así me evitara once meses de es
trecha prisión; la causa se hubiera sobre
seído desde luégo, y Bourgade, Retamero 
y sus cómplices hubieran expiado en los 
presidios los crímenes de sus corrupcio
nes. ¡Lástima, lást ima grande que, exis
tiendo documentos tan preciosos, yo haya 
debido sufrir once meses de cárcel en la 
más completa y cruel incomunicación! Es 
verdad que ahora podría vengarme te r r i 
blemente persiguiendo á aquellos infames 
con estos manuscritos en la mano. Pero 
me basta la justicia de la opinión púb l i 
ca. Sépase, pues, que acuso á Retamero y 
Bourgade de testigos corrompidos y agen
tes de corrupción en la causa del Toisón, 
y que les puedo probar ante los tribunales 
que íiquellos papeles son suyos.—O. Gr. 

B O K T . » 
{liberal.) 

(El h o c t o t Z a m u x 

A ú n no sabemos á ciencia cierta, pese á 
las aclaraciones, detalles y telegramas pu 
blicados por toda la prensa de América y 
de Europa, si se trata de una mayúscu la 
farsa propia del país de Barnum, ó de un 
hecho real y positivo. 

¿Es posible v iv i r y conservar el orga
nismo, si no incólume, en aptitud de repa
ración, prescindiendo de todo alimento, ó 
mejor aún , al imentándose solamente con 
agua, durante un espacio de muchos días? 

La ciencia se abstiene y considera, si 
bien señala como límite de la abstinencia, 
en té rminos normales, el sexto ó sétimo 
día, y concede por excepción hasta diez y 
ocho ó veinte, pronosticando en este caso 
la enajenación mental como resultante de 
tamaño esfuerzo. 

La práctica, preciso es reconocerlo, ad
mite importantes y numerosas excepcio
nes, y registra hechos tal*»3, que bien pu
dieran pasar por otros tantos milagros, 
áun entre las personas más descreídas. 

Recordamos, por ejemplo, lo ocurrido 
pocos años há en Francia con un tal Gra-
nier, que había asesinado, según tenemos 
entendido, á su esposa, 

Granier, encerrado en la cárcel de Tou-
louse, y convencido de que al término del 
proceso le esperaba la guillotina, t ra tó de 
sustraerse á la afrenta del cadalso, deján
dose morir de inanición dentro de su cala
bozo. 

Con tenacidad incontrastable se mantu
vo en su propósito durante cincuenta d ías , 
al cabo de los cuales la enajenación men
tal que se manifestó en el paciente y la 
depresión total de su voluntad, permitie
ron á los facultativos combatir los trastor
nos ocasionados por aquel lento suicidio. 

Y cuéntase por cierto que Granier, ha
biéndose encolerizado al 28° día de ayuno 
contra un compañero de prisión, asestóle 
con un pesado banco tan recio golpe que 
en el instante le dejó muerto. 

E l Lancet, periódico de medicina de L ó n -
dres, que sigue día por día la aventura del 
doctor, cita casos mucho más extraordi
narios. 

E l 2 de Julio de 1827, un americano de 
la ciudad de Albany, víct ima de la mono
manía religiosa y llamado Reuben Kelsey, 
declaró que, en obediencia á la voluntad 
divina, iba á abstenerse de todo alimento 
por cuarenta semanas. N i parientes n i 
amigos consiguieron hacerle desistir de 
su empeño, y apénas si lograron de él que 
se aviniese á beber uno ó dos cuartillos de 
agua cada día. Durante cuarenta pudo 
moverse y pasear por los bosques, pero 
enseguida comenzaron á faltarle las fuer
zas, volvióse casi afónico, tuvo que acos
tarse, y espiró, en fin, el 24 de Agosto. 

No ya cuarenta semanas, cuarenta me
ses se pasó en ayunas la jóven histérica 
del país de Galles, muerta á mediados de 
1878. 

Un cirujano de marina recogió en el 
Báltico siete marineros que habían per
manecido en el mar sin tomar alimento 
alguno desde el 20 de Marzo hasta el 9 de 
A b r i l de 1809. 

En 18á9, un fakir de la India se impu
so, para dar gusto á la divinidad, un su
plicio igual al del doctor Tanner, con la 

Bs evidente q u la 

Yo agradezco profundamente al anónimo ; diferencia de que n i áun del agua había de 
su generosidad enviando estos papeles; hacer uso durante los cuarenta días, y de 
pero si los recogió ántes de terminarse la que había de estar sepultado todo este 
instrucción de la causa, siento en el alma i tiempo, 

i 

Arreglóse una tumba fuera de los bas
tiones de Labore, tumba que tenía cinco 
pies y medio de profundidad por dos y 
medio de anchura, y á la cual se había 
puesto una especie de cúpula de tablas, 
que le daba el propio aspecto de un t ú m u 
lo índostánico. E l hombre podía así man
tenerse de pie y cambiar de postura á su 
antojo. A l terminar el día 41 sacáronle 
vivo del agujero, aunque nada le quedaba, 
sino los huesos y la piel, y fué conducido 
en triunfo á su templo, en donde aún pu 
do servir al dios largos y dilatados años . 

Viniendo ahora á España , diremos que 
hacia 1840 y 1846 vivió en Galicia (pro
vincia de la Coruña) una pobre anciana, 
llamada la Santa de Gonzar, años y años 
sin tomar otro alimento que algunos sor
bos de agua azucarada y las formas de la 
Eucar is t ía . Verdad es que concurr ían en 
ella un estado epiléptico y un anasarca ge
neral, que sirvieron á la facultad de medi
cina de Santiago para comprender, ya que 
no explicar, el fenómeno, y para despo
jarle del carácter de milagroso que el vu l 
go crédulo le a t r ibuía . 

Nada sabemos del doctor Tanner sino 
que es un médico (acaso de los graduados 
por Buchanam) nacido en Inglaterra, na
turalizado en los Estados-Unidos y vecino 
de Nueva-York. Se ha comprometido con 
sus colegas, mediante acta notarial, á no 
ingerir sino agua durante un plazo de 
cuarenta días . Comenzó la experiencia el 
día 28 de Junio, y el 7 de Agosto ha debi
do terminarla, caso, repetímos, de que la 
cosa sea cierta. 

A su lado permanecieron los médicos i n 
teresados, como testigos de vista, re leván
dose por horas, así como los reporten de 
varios periódicos de los Estados de la 
Union, y algunos corresponsales europeos, 
entre quienes ha dado muestra de vida 
por medio de cartas el del Standard. E l 
paciente estaba aislado enmedio de un 
gran salón sobre una mesa, en la cual se 
ponia y levantaba un lecho de campaña , 
bajo la escrupulosa inspección de los asis
tentes facultativos. 

Pasó los primeros catorce días sin co
mer n i beber cosa alguna, y nutr iéndose 
como los anímales invernantes del tejido 
adiposo, por lo cual ai cabo de ellos había 
disminuido el peso de su cuerpo en más 
de veinticuatro libras. A partir de en tón
eos dedicóse al agua, bebiéndola en canti
dad considerable y ganando así á los cua
tro días cuatro y medía libras de peso. Ade
mas de ingerirla, tomábala en duchas, la
vábase las manos y el rostro y se hacía 
aplicar compresas á los brazos y á las 
piernas. Diariamente daba un paseo en ca
rruaje, ó cuando el tiempo no lo permit ía , 
por alguna galería cubierta. A l final de la 
tercera semana parecía exhausto; no podía 
andar sino encorvado, había perdido los 
lincamientos del rostro, y sufría una cons
tante modorra que le obligaba á pasar 
quince y diez y seis horas en la cama. 

Habíase vuelto excesivamente irritable, 
hablaba poco, tenía vómitos biliosos y ca
lambres de estómago, y en una palabra, 
diríase que apénas le restaba un día ó dos 
de vida. 

Dejó entónces el agua fría por la tem
plada, é inmediatamente experimentó a l i 
vio. Cambiando luégo de sistema y con el 
uso del agua saturada de ácido carbónico 
y del soda Watter, pudo i r conservando 
en la medida de lo posible sus fuerzas. 

Los médicos no han cesado de vigilar , 
inspeccionando el agua y el jabón con que 
se afeita, y hasta los ramos de flores que 
las damas le envían; mas sin descubrir 
cosa alguna. 

E l corresponsal del Standard sospecha 
que hay fraude en el suceso, y que a lgún 
agente desconocido, ta l como el extracto 
de carne, de te ó de café, entra por mucho 
en el prodigio. Nada ha podido descubrir
se, sin embargo, y cuenta que mediaban 
gruesas apuestas, y que los norte-ameri
canos, cuando se trata de dinero, ven como 
linces. 

¿Habrá triunfado el doctor Tanner? To
do es posible. Pero ¿y qué se había pro
puesto ese hombre? Demostrar que el or
ganismo humano puede conservarse me
diante el uso exclusivo del agua por cua
renta ó más días. 

Aquí tenemos, pues, ó un loco ó un se
gundo capitán Boyton, empeñado en ven
cer obstáculos y en realizar empresas de 

que la humanidad no ha de sacar prove
cho alguno. 

Para creerle loco hay, entre otros prece
dentes, el de que Tanner, que desde hace 
tiempo profesa tan ex t raña teoría, se ha
bía preparado á la prueba por medio de re
petidos ayunos anteriores. Hasta se dice 
que quiso acostumbrar al económico trata
miento á su mujer, que, reducida al ú l t imo 
extremo, entabló demanda de divorcio y 
se separó prudentemente de su marido. 

También pudiera suceder que el tal Tan
ner fuese un sér mitológico, ó bien a lgún 
nuevo Dulcamara, al uso yankee, que des
pués de practicar un reclamo estupendo, 
saliese anunciando algunas pildoras a l i 
menticias de eficacia y virtudes sobrena
turales. 

A la concurrencia habitual de los Jar
dines del Buen Retiro hizo mucha gracia 
la zarzuela, revista ó apropósito en dos ac
tos estrenada anoche con el t í tu lo de Cibe
les y Neptuno. Celebró con sus risas y 
aplausos los chistes y agudezas que el se
ñor Liern ha distribuido en la obra; pero 
lo que á nuestro juicio ha entretenido m á s 
al público durante la representación, y es
pecialmente la del primer acto, es ver la 
lucha entre el pensamiento culminante de 
la zarzuela, que es de lo más atrevido que" 
pudo ocurrir á un autor, y el arte emplea
do para no traspasar el l ímite de lo tole
rable, áun t ra tándose de un público tan 
benévolamente dispuesto como el que de 
ordinario asiste á los Jardines. 

A libro de tal índole correspondía una 
música ligera, juguetona y movida. A esa 
exigencia se han sometido los maestros 
Nieto y Rubio, y acertaron. 

E l público aplaudió casi todas las pie
zas, haciendo repetir sus dos coros y u n 
terceto, que tienen bastante originalidad. 

Los honores de la representación corres
pondieron á las señoras Delgado y Cabe
zas y los señores García y Mesejo. 

E l martes próximo se verificará en los 
Jardines del Buen Retiro un concierto ex
traordinario, cuyos productos se destinan 
á los establecimientos de beneficencia m u 
nicipal . 

« 
» • 

Los bailes que se celebran en el bonito 
jardín de la Alhambra, se ven más ani
mados todavía que el año anterior. En el 
que se celebrará esta noche tocará la or
questa algunos bailables escogidos. 

• • 
-funciones para l)ou 

PRÍNCIPE ALFONSO .—A las ocho y 
medía .—La estrella de un chino. 

J A R D I N DEL BUEN RETIRO.—A las 
ocho y media.—Las señori tas de Conil l .— 
Baile.—Cibeles y Neptuno. Interme
dios por la banda de Ingenieros, dirigida 
por el señor Maimó. 

RECREOS MATRITENSES . — A las 
ocho y media.—La cola del diablo.—Pas
cual Bailón.—La palomita. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).— A las nueve.— Gran función de 
ejercicios ecuestres y g imnás t icos , acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

€i t l t0$ 

SANTO DEL D I A 9. — San Román , 
már t i r . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia de San Lorenzo, donde 
por la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde vísperas, completas y reserva. 

En la parroquia de San Mil lan cont inúa 
la novena á la Virgen del Tránsi to ; á las 
diez será la misa mayor, y por la tarde en 
los ejercicios será orador don Gregorio Be-
nitez y Pelaez. 

Continúa la novena á Nuestra Señora de 
Atocha en su iglesia t i tular, y dirá el ser
món D. Antonio García Cano. 

En la parroquia de San Pedro cont inúa 
la novena al glorioso S?n Roque, y predi
cará D . Cárlos Ancos. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Rosario en las monjas d« Santa 
Catalina de Sena. 
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MADRID 8 DE AGOSTO DE 1880 

Ca eterna cantinela 

L a PoUtica dedica anoche su edi
t o r i a l á celebrar la paz de Cuba. Todo 
esto e s t á m u y b ien: La PoUtica es un 
n e r i ó d i c o e s p a ñ o l , y no h a b í a de de
j a r de regocijarse por u n aconteci
mien to t an fausto para nuestra pros
per idad, para nuestra honra y para la 
i n t e g r i d a d de nuestra pa t r i a . E n este 
pun to no ha hecho el d ia r io min is te 
r i a l m á s de lo que hemos hecho todos 
los p e r i ó d i c o s e s p a ñ o l e s . 

Pero u n p e r i ó d i c o de la h i s to r i a y 
de la s i g n i f i c a c i ó n de La PoUtica, 
estaba, indudablemente , ob l igado á 
hacer m á s ; estaba ob l igado á decir 
a lgo que fuese la comple ta n e g a c i ó n 
de lo que todo el m u n d o sabe, a lgo 
que fuese una soberana é i n c o m -
nrensible in jus t i c i a : La Pol í t ica esta
ba obl igado á decir, y ha d icho , que 
el Sr. C á n o v a s es a q u í qu ien lo ha he
cho todo, qu ien ha dado la paz á Cuba 
ahora y á n t e s , qu ien lo puede hacer 
todo siempre. 

Esta tendencia de la prensa m i n i s 
t e r i a l no nos sorprende: n i es nueva, 
n i t iene nada de pa r t i cu l a r , dada la 
manera de estar organizado el p a r t i 
do l iberal-conservador y dada la con
d i c i ó n de sus p e r i ó d i c o s ; pero y a va 
cansando esta eterna cant ine la , y a va 
pasando de r aya este a f á n de a t r i b u i r 
lo todo al presidente del Consejo de 
min i s t ros , como si todos h u b i é r a m o s 
perdido la m e m o r i a , y como si y a no 
hub ie ra sentidos que merecieran fe, 
mas que los sentidos de los min i s t e 
r iales . 

E l P a í s lo sabe, y á u n s a b i é n d o l o 
debemos r e c o r d á r s e l o : el Sr. C á n o v a s 
ha hecho en los asuntos de Cuba todo 
lo que podia hacer como presidente 
del Gobierno; y decimos esto, aun 
que acaso no falte qu ien d iga que a l 
go m á s podia haber hecho el Sr. Cá
novas. Pero debemos sostener y sos
tenemos, porque é s t a es l a verdad , 
que la paz del Z a n j ó n d e b i ó s e en 
p r i m e r t é r m i n o á la i n i c i a t i v a y á las 
condiciones del genera l M a r t í n e z 
Campos, á esas condiciones que ga
na ron á la causa de la Pa t r ia el amor 
y el apoyo de los corazones que po
d í a n haber vaci lado en a l g u n a oca
s i ó n , y por v i r t u d de la conduc ta de 
a lgunas autoridades. 

Por lo d e m á s , y por lo que respecta 
á l a g l o r i a .y á las responsabilidades 
que pud ie ran resul tar de aquel he
cho, el genera l M a r t í n e z Campos deja 
a q u é l l a al val iente e j é r c i t o y á todos 
los que prestaron su concurso á la 
p a t r i ó t i c a obra, y acepta todas las 
responsabilidades en toda su i n t e g r i 
dad, porque sabe demasiado á lo que 
o b l i g a n ciertos puestos y ciertas i n i 
c ia t ivas . 

¡Que se reprodujo la i n s u r r e c c i ó n 
duran te el min i s t e r io presidido por el 
genera l M a r t í n e z Campos! Es cier to; 
¿pe ro q u é es lo que quiere decir con 
esto La Polí t ica^ ¿Es una a c u s a c i ó n ? 
Pues t enga La Po l í t i ca el va lo r de 
f o r m u l a r l a con toda c la r idad , y en-
t ó n c e s hablaremos, e n t ó n c e s estudia
remos las causas que p rodu je ron d i 
cha i n s u r r e c c i ó n , en la segur idad de 
que de este estudio no s e r á el Sr. Cá
novas, no s e r á su p o l í t i c a los que l l e 
ven la mejor par te . 

Ciertas reticencias no son, no pue
den ser l í c i t a s ; para decir ciertas co
sas no vale encerrarse en frases m á s 
ó m é n o s vagas: h a y que hablar con 
toda p r e c i s i ó n , con toda franqueza, ó 
callarse. 

¿Cree , por o t ra par te . L a PoUtica 
que los m é r i t o s que haya podido con
traer y que desde l u é g o h a c o n t r a í d o 
en esta ú l t i m a c a m p a ñ a el general 
Blanco los desconocemos nosotros? 
De n i n g u n a manera : los hemos reco
nocido, y por ello hemos fel ic i tado á 
la ac tual au to r idad superior de Cuba. 
Pero adver t imos al p e r i ó d i c o min i s te 
r i a l que de estos m é r i t o s , de la con
ducta seguida por el geueral Blanco, 
de su p o l í t i c a salen nuevos mot ivos 
de aplauso y de reconocimiento para 
l a conducta y para la p o l í t i c a del ge
nera l M a r t í n e z Campos en la G r a n 
A n t i l l a . 

A q u í , qu ien desnuda á u n santo 
para vest i r á ot ro , quien arranca l a u 
reles de u n a frente para c e ñ i r l o s á 
ot ra , es la prensa min i s t e r i a l , para 
qu ien no h a y m á s Dios n i m á s Santa 
M a r í a que el Sr. C á n o v a s , acaso por
que e s t á en s i t u a c i ó n para obrar cier
tos m i l a g r o s . 

No , nosotros no hemos desconocido 
l a p a r t i c i p a c i ó n del Sr. C á n o v a s , n i la 
p a r t i c i p a c i ó n de los gobiernos ante
riores á la R e s t a u r a c i ó n , en la obra 
de comba t i r la i n s u r r e c c i ó n de Cuba; 
no , nosotros no hemos desconocido 
nada de cuanto ha hecho el genera l 

Blanco: l a prensa m i n i s t e r i a l , y só lo 
la prensa m i n i s t e r i a l , es qu ien viene 
qui tando á aquellos gobiernos y al 
genera l M a r t í n e z Campos y al gene
r a l Blanco todos los laureles l e g í t i 
mamente ganados, para a b r u m a r con 
ellos esa o l í m p i c a i m á g e n de la sober
b ia que se l l ama C á n o v a s del Cast i l lo . 

Pues adver t imos á l a prensa m i n i s 
te r ia l que nada hay que pese y que 
abrume tanto como los laureles no 
merecidos; y tantos v a n amon tonan 
do sobre la cabeza del Sr. C á n o v a s , 
que acaso h u n d a n bajo su peso a l 
í d o l o . 

Carta í>e Santa ^UjueÍJa 

5 de Agosto, 
Señor Director de la GACETA UNIVERSAL, 

Hace muchos d í a s que a q u í no se 
proyecta y a n i n g u n a e x p e d i c i ó n de 
las que á n t e s h a c í a n nuestras de l i 
cias; el establecimiento se va c o n v í r -
t iendo en u n centro p o l í t i c o , grac ias 
á la estancia del Sr. C á n o v a s y de 
otros hombres p ú b l i c o s impor tan tes , 
tan to minis te r ia les como de oposi
c i ó n . 

Excusado es decir lo que e n o j a r á á 
las damas esta conducta , pero no po
dia m é n o s de suceder a s í desde el mo
mento en que el Sr. C á n o v a s del Cas
t i l l o , a c o m p a ñ a d o de su secretario y 
de a lgunos i n d i v i d u o s c u y a m i s i ó n 
no es t o d a v í a conocida, l l e g ó á este 
establecimiento. 

Los i n d i v i d u o s á que a ludo acom
p a ñ a n de lé jos al Sr. C á n o v a s á todas 
partes, son su sombra , por decir lo a s í , 
y supongo que d e s a p a r e c e r á n de es
tos lugares con el s e ñ o r presidente del 
Consejo. 

L a v i d a del Sr. C á n o v a s en este s i -
t í o no es t an p a c í f i c a y t r a n q u i l a co
m o pudie ra suponerse; a l ñ n y al ca
bo, l a presidencia del Consejo se ha 
trasladado á este p u n t o , y no hay pa
ra q u é decir el t rabajo que da este de
par tamento . 

L a hora del correo es u n momen to 
t e r r ib l e . 

E l Sr. C á n o v a s se pone de m a l í s i m o 
h u m o r cuando recibe la correspon
dencia, se i r r i t a , vocea, g r i t a , hasta 
que a l fin, á las pocas horas, vue lve á 
cobrar la j o v i a l i d a d de que a q u í hace 
alarde, lo m i s m o en el comedor que 
en la g a l e r í a y en el s a l ó n . 

Se conoce que en é s a no hacen los 
min i s t ros nada á derechas, porque no 
hay d i s p o s i c i ó n que le no t i f iquen que 
no enfade a l Sr. C á n o v a s del Cast i l lo , 
temperamento , por lo que a q u í se ve, 
m u y dispuesto á la i r r i t a c i ó n . 

E n uno de estos momentos de ex
p a n s i ó n d e c í a anteayer á dos perso
nas: 

«Se me acusa de i n t e r v e n i r en todo y 
de anu la r l a i n i c i a t i v a de los d e m á s : 
nada m á s in jus to que los cargos que 
por t a l concepto se me d i r i g e n . Lé jo s 
de ser para m í agradable esta forzosa 
i n t e r v e n c i ó n , cons t i tuye m i m á s pe
sada ca rga y las alteraciones de m i 
salud: lo que en estos ú l t i m o s a ñ o s he 
encanecido es l a prueba de lo poco 
l isonjero que es para m í el e x á m e n 
detallado de todos los asuntos, hasta 
los m á s ins ign i f ican tes . 

L levo a q u í a lgunos d í a s buscando 
reposo, y no lo encuent ro . Me asedian 
con consultas de todo g é n e r o y me 
p a r t i c i p a n cosas que revelan torpezas 
casi i r reparables . 

No lo c r e e r á n ustedes, pero desde 
que estoy a q u í he recibido hasta l a 
i n v i t a c i ó n de redactar sueltos para 
los p e r i ó d i c o s minis ter ia les y m a n 
darlos por el t e l é g r a f o ; no se puede 
l levar m á s a l l á el deseo de consul ta , y 
lo peor del caso es que s in esas con
sultas t o d a v í a a n d a r í a peor aquel lo , 
y á m i vue l t a sabe Dios los enredos 
que t e n d r í a que d e s h a c e r . » 

Pero no es para copiar tales quejas 
por lo que escribo esta carta, sino 
para pa r t i c ipa r l e las impresiones que 
del t ra to con el Sr. C á n o v a s duran te 
estos d í a s ha sacado u n p o l í t i c o inde
pendiente y bastante í m p a r c i a l en su 
manera de apreciar las cosas. 

Este m i d i s t i n g u i d o a m i g o me de
c í a esta m a ñ a n a : 

«El Sr. C á n o v a s del Castillo t iene el 
s iguiente p r o g r a m a p o l í t i c o : 

E n Enero r e a n u d a r á n las Cortes sus 
tareas, y á los pocos d í a s se c e r r a r á l a 
l eg i s l a tu ra para abr i r la s iguiente ; la 
causa de esta nueva c lausura t iene 
por objeto el que S. M . la Reina se 
presente ante l a R e p r e s e n t a c i ó n na
c iona l , como se hizo con la i n f o r t u 
nada d o ñ a Mercedes. 

E n el plazo que media entre Enero 
y Marzo es posible que se ver i f ique 
u n a crisis , por ser preciso va r i a r las 
presidencias de las C á m a r a s . E l s e ñ o r 
C á n o v a s no e s t á m u y conforme con 
que el Sr. Romero Robledo aspire á 
la presidencia del Congreso; pero pa
s a r á por el lo , s í no hay otro remedio, 
con t a l de l l evar á G o b e r n a c i ó n u n 
m i n i s t r o que en momentos de te rmi 

nados no se le qu iera imponer á pre
texto de les votos de que sea d u e ñ o . 

Por lo tarde que se abren las Cor
tes, los presupuestos no se d i s c u t i r á n 
el a ñ o p r ó x i m o , n i el Sr. C á n o v a s lo 
j u z g a preciso, puesto que pueden re
g i r los del a ñ o ac tua l , que han sido, 
aprobados por las Cortes. 

E l Sr. C á n o v a s cree, con toda s in
cer idad, que no se debe r e t i r a r del Po
der ahora n i en m u c h o t i empo: para 
esto alega, entre otras razones, el es
tado de Europa; el Sr. C á n o v a s cree 
que los p r inc ip ios conservadores de
ben impera r h o y con m á s fuerza que 
n u n c a en E s p a ñ a , por lo mismo que 
las ideas radicales a g i t a n á casi todos 
los pueblos; el Sr. C á n o v a s cree, en 
una palabra, que s in él no podemos 
v i v i r los e s p a ñ o l e s n i u n solo d í a . 

Apesar de eso, no se cree seguro 
n i mucho m é a o s , y con frecuencia 
dice que sí exper imenta a l g u n a con
t ra r iedad en la p o l í t i c a , la b ib l io teca 
de la calle de Fuenca r ra l , que espera 
con ansia, o b t e n d r í a toda su a c t i v i 
dad y todo su t rabajo . 

« E n c a s t i l l a d o en mi s l ibros,—parece 
que ha dicho el Sr. C á n o v a s , — v e r d a -
uera fortaleza para defender el e s p í 
r i t u de las agi taciones de la v i d a , ve
r é pasar t r a n q u i l o acontecimientos 
en los que no t e n d r é responsabi l idad 
a l g u n a . » 

Como v e r á usted, s e ñ o r D i r ec to r , 
no las tiene todas cons igo el Sr. Cá
novas. L a casa de la calle de Puen-
car ra l es el Cristo del Sr. C á n o v a s ; no 
lo saca m á s que en momentos d i f í c i 
les y como u n recurso desesperado. 

¿Qué teme el s e ñ o r presidente del 
Consejo? 

Suyo a f e c t í s i m o a m i g o , 
E L MARQUÉS DE * " 

í)ed)0$ g íHcl)a$ 
Hablando E l Imparcial del Ayunta

miento, dice que, ssgun sus informes, no 
solamente son electores los guardias m u 
nicipales, de seguridad y vigilantes de con
sumos, sino que lo son igualmente los 
guardas del Retiro y arbolados, y en ge
neral todos los que cobran su haber por 
nómina, sea cualquiera el sueldo que dis
fruten. 

Esta reforma de la ley electoral hecha 
por el alcalde no nos ext raña . 

Aquí la autoridad se cree con poder bas
tante para reformar la Consti tución el dia 
que se le antoje. 

Por esta vez el Gobierno estará de acuer
do con el Ayuníamiento , porque él es quien 
se llevará los votos. 

La, Correspondencia dice que el embaja
dor de Austria ha mandado a su gobierno 
el decreto de ceremonial porque es eos-
lumbre cancilleresca. 

¿Costumbre? 
¡A qué recursos se apela! 

Hé aquí lo que han hecho en Azpeitia 
con el cura Erdavide, que declaró contra 
D, Garlos en el proceso del Toisón: 

«Al i r á la mañana siguiente á la iglesia 
con ánimo de celebrar, el digno señor cura 
de Arrona parece que le pidió las licencias, 
y como no las presentara, no le permit ió 
decir misa.» 

Esto lo cuenta E l Siglo Futuro. 
No se pueden utilizar las cobas santas 

para peores fines. 
Por lo visto, solamente los carlistas pue

den verificar el santo sacrificio de la misa. 
No hay nada más sacrilego que un neo. 

E I S r . Cánovas del Castillo estuvo el 
dia 4 en Oñate, pasó revista á un regi
miento y presenció algunas maniobras. 

El Sr. Cánovas ha prometido volver para 
el exámen de los sargentos. 

Esto es lo ú l t imo que nos quedaba que 
ver y oir. 

Hablando un colega del indulto del des
graciado Oliva, dice: 

«El abogado defensor, Sr. Solís, no pu
do visitar á los Reyes, viéndose durante 
toda la tarde custodiado por otro carruaje 
en el que iban algunos agentes de la auto
ridad,» 

Los procedimientos que ahora se s i 
guen no los hemos visto jamas. 

¡Custodiar al abogado!' 
¡Ni que fuera el verdugo! 

Leemos en La Discusión'. 
«Se nos asegura que un joven imberbe, 

hijo de cierto diputado ministerial, pues 
apenas contará diez y seis años, ha sido 
nombrado por el ministro de Hacienda 
oficial de un centro directivo,» 

Su padre le ha dedicado con tiempo á la 
más lucrativa de las carreras. 

A la de conservador. 
Probablemente tendrá á estas horas más 

sueldo que años. 

Ayer ha sido conducido al Saladero un 
empleado de la Deuda, á causa dé las ú l t i 
mas carpetas falsas descubiertas. 

Dicho empleado parece que desempeña
ba las funciones de secretario de la Junta 
inspectora de senadores y diputados, en
cargada de inspeccionar ias operaciones de 
la Deuda, y habia tomado por aquel mo
tivo parte muy activa en la redacción de 
las Memorias en que se consignaban las 
irregularidades que se venían observando 
en dicho departamento. 

No hay para qué decir lo infructuosas 

que serian las operaciones practicadas por 
dicha junta. 

Ahora preguntamos á los periódicos m i 
nisteriales: 

¿Ha habido en España una situación en 
que más pruebas de inmoralidad se hayan 
descubierto? 

Nuestro apreciable colega Bl Eco de ü/a-
¿ r ü , correspondiente al dia de ayer, ha 
sido denunciado por un art ículo que t i t u 
la Para terminar. 

Sentimos el percance de nuestro estima
do compañero. 

(El comiTcicr cabotaje 
E N 1 8 7 7 

Se ha publicado la estadística del co
mercio de cabotaje entre los puertos de la 
Península é islas Baleares, correspondien
te al año de 1877. 

El valor que representa dicho comercio 
en el expresado año de 1877 asciende á 
1.001.277.030 pesetas, habiendo un au
mento con relación al año de 1876 de 
93.014,177. 

El mimero de quintales métricos de 
mercancías trasportadas por el comercio 
de cabottije asciende á 23.653.032, ó sea 
2 591.954 quintales métricos más que en 
el año .1876, y 2.169.878 más que en el 
quinquenio anterior. 

En el movimiento de navegación resulta 
que entraron de cabotaje en nuestros puer
tos 49.473 buques con 4.707.668 toneladas 
métricas v tripulantes 399 937; y salieron, 
también de cabotaje, 47.517 buques con 
4 336 870 toneladas" métr icas y 379.468 t r i -
pul-autes. 

El cabotaje entre los puertos del Medite
rráneo es más activo que en los del Océa
no: 27.113 buques cargados con 2.790.310 
toneladas métr icas entraron en los puer
tos del Mediterráneo y sólo 10 443 con 
1.203 668 toneladas métricas entraron en 
los del Océano. 

En la salida se observa igual fenómeno: 
25.587 buques cargados con 2.657.172 to
neladas métricas salieron de los puertos 
del Mediterráneo, y de los del Océano 
9.421 buques con toneladas 997.540. Re
sultados proporcionales aparecen de los 
buques en lastre. 

En el cabotaje de entrada aparece un 
aumento de 1.630 buques con 509.429 to
neladas métricfis y 22.870 tripulantes más 
que en el año 1876, y 556 531 toneladas 
con 5 545 tripulantes más que en el qu in
quenio de 1872 á 1876, habiendo disminui
do en 1.531 el número de buques. 

En el cabotaje de salida aparecen 187 
buques ménos que en 1876 y 461,913 tone
ladas métricas con 17.602 tripulantes más 
que en dicho año; y 3.098 buques de mé
nos con 6 107 tripulantes, y 421 330 tone
ladas métricas más que en el quinquenio 
anterior. Hay, pues, en el cabotaje de sali
da disminución de buques y aumento en 
la carga. 

El número total de toneladas de 1.000 
kilogramos de peso de mercancías carga
das y descargadas asciende á 1 951.595, 
de cuya cantidad corresponden 977.487 á 
la entrada y 974 108 á la salida. 

Los derechos de las toneladas descarga
das ascienden á 1.188 483 pesetas. El n ú 
mero de visjeros que circularon por cabo
taje fué de 155,955, habiendo satisfecho los 
derechos da 78.159 pesetas 75 céntimos. 

La provincia marí t ima en cuyos puertos 
fué mayor el comercio de cabotaje es la de 
Barcelona, calculando esta importancia 
por la cantidad de mercancías cargadas y 
descargadas; así se observa que por los 
puertos de dicha provincia se desembarca 
ron y embarcaron 261.702 toneladas de mi l 
kilogramos; por los de la Oviedo, 228.810; 
por ios de la de Cádiz, 137.908; por los de 
la de Santander, 129,114; por Alicante, 
112.049; por Vizcaya, 102 963; por Málaga, 
98,588; por Almería , 98.453; por Valencia, 
90,588, y por menores cantidades las de-
mas provincias. 

Si se toma por cálculo el valor de las 
mercancías trasporta ias por cabotaje, Bar
celona ocupa también el pr imer ' lugar , 
pero en las demás provincias se observan 
alteraciones notables, debidas á la calidad 
de las mercancías que constituyen princi
palmente el tráfico. Así , por ejemplo, 
Oviedo, que figura en segundo término 
por el peso de las mercancías cargadas y 
descargadas, pasa á ocupar el noveno lu 
gar por el valor de las mismas. El comer
cio de cabotaje de la provincia de Barce
lona en el año de 1877 está representado 
por el valor de 201.763.669 pesetas; en se-
gundo lugar figura la de Málaga por 91 
millones 712 975; en tercer lugar está la 
de Sevilla por 68 864.960; después Cádiz 
por 66,672 669; luego Valencia por 62 mi 
llones 150.788; Coruña por 60 270.809; 
AJicante por 59.399,036; Santander por 
55.766.529, y por menores cantidades las 
demás provincias. 

otra de las que han caducado por no i 
ber sido satisfechos los derechos a" 
pendientes. corres. 

© f i c i a l 

La Gaceta de hoy contiene las siguientes 
disposiciones; 

Gracia y Jtisiicia.—ILe&les decretos con
cediendo conmutíicion é indulto de varias 
penas á D, Bonifftcio Juan García y don 
Fernando Pmeiro, sentenciados por el T r i 
bunal Supremo; José Miguel Machinan-
diarena, que lo fué por la audiencia de 
Pamplona, y Claudio Cruz Arregui, sen-
tpnciado por la misma audiencia. 

Ultramar.—Renl decreto disponiendo se 
inscriban en la sección primera del pre 
supuesto vigente en la isla de Cuba un 
capítulo adicional con destino al personal 
para exámen , fallo de cuentas, y otro 
para material y gastos de instalación. 

-tfííaoto.—Relacion de las condecoracio
nes cuya concesioa ha sido confirmada, y 

(El ferracarril í>c las ^lUiuibea 
Leemos en E l Eco de Navarra: 
«Nos dicen de Calahorra que el exdi 

tado navarro, D. Serafín Clave y j / U ' 
amante de esta provincia, entusiasta V H 2 ' 
fensor acérrimo del ferrocarril de los A I 
duides, ha gestionado en la parte rioian 
en representación de los señores Cárl ' 
Le'Beuf y D. Valent ín de Domingo y pOS 
ca, los auxilios que los pueblos interés0' 
dos en la construcción de dicho ferrocarn 
podrían y debían dar para su fácil y pron 
ta resolución. La actividad, celo y entu' 
siasmo del Sr. Oiave , nuestro paisano"" 
han dado los mejores resultados y contri' 
buido con sus gestiones en Rioja al fáCi¡ 
logro de los deseos de las tres provincias 
interesadas. 

Debida al Sr. Olave, el dia 25 del actual 
se celebró en Calahorra una reunión de' 
muy ilustre ayuntamiento de esa ciudad* 
á la que concurrió la Junta de asociados v 
mayores contribuyentes, tanto propieta
rios como industriales. Todos acogieron 
con el mayor entusiasmo el proyecto del 
ferrocarril central directo por los Aldui^ 
des, y oyeron con gusto al Sr. Olave de
mostrando la mayor alegría y deseo's de 
que se llevara á feliz término un proyecto 
de tan beneficiosos resultados para las tres 
provincias interesadas. 

En dicha reunión convinieron auxiliar 
materialmente á la empresa, y ofrecieron 
darle la cantidad de 60.000 pesetas, para 
lo que se pedirá la correspondiente autori
zación, con objeto de enajenar las inscrip-
ciones intrasfenbles que correspondan al 
municipio por la tercera parte del 80 por 
100 de propios, y verificada la venta, en
tregar dicha cantidad á la empresa,' sin 
perjuicio de aumentarla siempre que lo 
permitan los recursos municipales y la le
gislación vigente, y ai mismo tiempo ofre
cieron suscribir acciones y obligaciones. 
Este acuerdo, aplaudido y aceptado por 
todos los concurrentes, fué comunicado 
oficialmente al Sr, Olave, y este señor á su 
vez lo ha hecho al Sr. D. Valentín de Do
mingo y Roca. 

Otro de los acuerdos fué que, una vez se 
sepan de una manera oficial los acuerdos 
de los demás pueblos de la ribera del Oí-
dacos, que han manifestado ya estar dis
puestos á todo género de sacrificios, con
vocar en Calahorra á una asamblea gene
ral á la que asist irán todos los pueblos in
teresados, para, unidos y compactos, pres
tar mayor ayuda á la empresa, y proseguir 
en mayor escala las gestiones necesarias 
cerca de la diputación provincial de Lo
groño y demás centros donde convenga, 
hasta conseguir sea un hecho el ferrocarril 
de los Alduides.» 

El mismo periódico, ocupándose en las 
causas que han producido la cesantía del 
Sr. Flores, gobernador que era de aque
lla provincia, dice: 

«Ni el telegrama poco respetuoso que 
algunos periódicos suponen dirigido al 
señor ministro de Fomento por el gober
nador de Navarra, Sr.Flores, ha motivado 
la caída de éste, n i han sido tampoco orí-
gen de su cesantía las supuestas diferen
cias surgidas entre la primera autoridad 
c iv i l de la provincia y el general en jefe 
del ejército del Norte. 

La desgracia que hoy sufre el Sr. Flo
res la de^e al ferrocarril de los Alduides, 
á ese proyecto, del que depende el porve
nir de Navarra; á ese proyecto, que es uno 
de los t í tulos más grandes que para glo
ria de la provincia podemos ostentar en 
los modernos tiempos; á ese proyecto, que 
el Sr. Flores, sin descuidar ni olvidar los 
deberes qae su cargo le imponía, se habia 
acostumbrado á mirar con particular pre
dilección, considerando como cosa propia 
las cosas de Navarra .» 

También son de E l Eco de NavarraUs 
siguientes l íneas: 

«Nos consta el profundo amor que pro
fesa á las instituciones euskaras el señor 
Lasala, pues para ello nos basta verle for
mando parte de un ministerio que preside 
D. Antonio Cánovas del Castillo. Cono
cemos las s impat ías que goza el señor 
ministro de Fomento en Guipúzcoa, su 
país natal; pero, ciertamente, ni conoce
mos ni nos es posible conocer con toda 
exactitud los verdaderos móviles que han 
impulsado al Sr. Lasala para dejar cesan
te al Sr. Flores, gobernador c ivi l de Na
varra. 

E l Imparcial dijo que un telegrama 
respetuoso dirigido al ministro de Fomento 
fué la causa, y nosotros consideramos poca 
causa para tan grande efecto. 

Enmedio de estas dudas y vacilaciones, 
una idea aceptable nos viene á la imagio8' 
cion. Se trataba de un ferrocarril directo 
de Madrid á Francia pasando por Navarra. 
¿Habrá querido el Sr. Lasala atraerse les 
verdaderas simpatías de los guipuzcoanos 
dejando cesante á un gobernador que, se
gún una real orden, no sólo protegía el 
ferrocarril navarro, sino que para reali
zarlo se entendía con el ministro de Tra
bajos públicos de Francia? , . 

Si éste ha sido el motivo del relevo o61 
Sr. Flores, puede estar seguro e! Sr. La-
sala que el sacrificio ha sido inúti l , pueS 
no le basta al Sr. Lasala dar un cese á un 
gobernador, aunque éste sea partidario del 
ferrocarril de los Alduides, para adquirir 
un átomo de popularidad; sus paisanos 
quieren otra cosa, pero no la esperan del 
Sr. Lasala, porque ni tan siquiera la com" 
p r nda. 

Es ministro y le compadecemos.» 

- - « N - *s 



T a euardia c ivi l del puesto de Cabra 
t11vo cf Dociaúento de que en la noche de 
O T P ! actual, á l « s d o c y media, en el 
Í J ± de Juan de Escamas, había ocurn-

un crimen. Inmediatamente y sin per-
Hpr tiempo se puso en movim^nto dicha 
f . f e r ÍH cLpuesta del cabo primero, co-
A n d a n t e del puesto y guardias del mis-

coSsiguieído prender después de ac-
? v a S diligencias á Antonio García Gallar-
?i Al cual por cuestiones particulares 
vv,;* dado muerte alevosamente á un jó-
ha 1 rioee á trece años de edad, llamado 
Ino i sco Gil Pino, quien recibió de aquél 
: F r 8 í « D u ñ a l a d a s , delpues de haber aco-
nUeJHo también á un hermano de la_vícti-
1116 llamado Manuel, de veint iún anos de 

al que infirió diez v siete heridas de 
* a'tantas puña ladas , tres de éstas de 

v e d a d por haberle interesado el pu l -
gr n El herido fué conducido al hospital, 
í ? cadáver al cementerio y el agresor fué 
f!aí ladado á la cárcel, á disposición del 
señor juez de primera instancia de dicha 
ciudad. 

Dice Eí Ültimo Telegrama, de Algeciras, 
nue un vapor irgles que cruzó el Estrecho 
costeando por la de Africa notó un fenó-
meno digno de estudio. Parece que en 
cierto sitio del mar hervia el agua a gran
des borbotones, y hasta algunos surtido
res de agua abrasada se elevaban a alguna 
altura. , , , 

Créese que la existencia de a lgún vo l 
can submarino ha sido la causa de este 
fenómeno, por más que, en tal caso, la 
erupción ha sido tan poco violenta que 
las materias en fusión no han podido 
abrirse paso entre las masas liquidan. 

Ayer llegó á Cádiz el célebre pintor se
villano Sr. D . José Villegas. , . , , ' 

Este notabilísimo artista, gloria del arte 
eánañol, es el autor del cuadro «El Baut i 
zo» vendido en el úl t imo Salón de Bellas 
An'es de París, por la fabulosa suma de 

Algunos ki lómetros de ferrocarril han 
sido inundados. 

Lisboa 7 . 
Ha mejorado algo el estado sanitario en 

esta ciudad. 
El gobierno por tugués se a tendrá al 

fallo de los tribunales en la cuestión rela
tiva al choque entre el buque ingles Ciu
dad de Meca j el po r tugués Insulano. 

Calcutta 7 . 
Según las ú l t imas noticias de Cabul, el 

resto del ejército del Norte del Afghanis-
tan se ha puesto en marcha con dirección 
á Gandamack. 

ttotinas í)e (DrienU 

La nota colectiva de las potencias, rela
tiva á b cuestión del Montenegro, y remi
tida á Abedíne-bajá por el decano d é l o s 
embajadores acreditados en Constantino-
pla, invita, como es ya sabido, á la Puerta 
á ejecutar en un plazo de tres semanas el 
convenio del conde Corti, ó á apoyar, en 
caso contrario, una demostración de las 
potencias, que dé por resultado entregar 
el puerto de Dulciño al príncipe Nicolás. 

Los Gabinetes europeos esperan ó fin
gen esperar que Turquía concederá de 
Duen grado á los montenegrinos una rec
tificación de fronteras, y en caso necesa
rio, tomará parte en una acción europea, 
para ponerles en posesión de los territo
rios que les han sido adjudicados. El su l 
tán , sin duda, no pide más que satisfacer 
á las potencias en lo que concierne al Mon
tenegro, para resistir más fácilmente en 
Epiro y Tesalia, y para dar largas á la 
cuestión de las fronteras griegas. 

No es probable, sin embargo, que tenga 
V. energía necesaria para imponer su vo
luntad á la Liga albanesa, y esperará á 
que Europa, por medio de una apnrente 
violencia, la disculpe con sus subditos 
musulmanes de haber cedido una porción 
de tierra del Islam. De todas suertes, ya 

30.000 duros. se verifique ó no la manifestación naval 
El Sr. Villegas se hospeda en la Fonda i en lag ^ 

los vencidos hasta una distancia de diez i 
millas próximamente de Candahar. 

Muchas de las bajas de los ingleses fue
ron debidas á la sed' y al cansancio. 

Candahar está actualmente aprovisiona
do de una manera suficiente para preve
nir todas las eventualidades.» 

de Cádiz. 

Dice nuestro estimado colega La Cróni
ca de Córdoba: 

«Hemos oido quejarse á muchas perso
nas de la falta de tabaco habano en el 
único despacho que hay en esta capital, 
pues tienen que mandar por cigarros á 
Sevilla, porque aquí no los hay más que 
hasta los de 45 céntimos, y áun de éstos 
no de todas las clases que se expenden en 
otros puntos. Esto debe consistir en algo, 
y ese algo es lo que deseamos ver explica
do por alguien.» 

Una respetable casa inglesa ha hecho 
proposiciones al municipio de Sevilla para 
realizar el importante proyecto de la ele
vación de aguas del Guadalquivir, desti 
nándolas al riego. El tipo es el mismo que 
se señala en sus presupuestos, exigiendo 
como garantía la recaudación de algunas 
de las rentas propias de la ciudad. 

Dice un periódico de Tarragona que en 
ülldemolins ha habido una reyerta entre 
varios vecinos, cambiándose entre ellos 50 
tiros, y resultando tres muertos, uno de 
ellos carabineró. 

Se ignora la causa de este suceso. 

Leemos en E l Ampurdan, deFigueras: 
«Hemos sabido que ha principiado ya á 

fmlir la generación alada de las filoxeras, 
según ha podido observarse en las que 
guarda en su poder, para su observación y 
estudio, el Sr. Jordi, datando del dia 20 
de Julio la observación de la primera que 
tuvo alas. Ahora principiará, pues, la d i 
seminación de los insectos por todo el Am-
purdan, y nadie puede tener seguridad de 
que en el dia de mañana no acampe en sus 
viñas, hoy perfectamente limpias, invis i 
ble ejército que las devore.» 

Los tribunales de Valladolid entienden 
en la denuncia de una vecina de aquella 
ciudad contra su marido, por haber inten
tado asesinarla y por estar casado con 
otra. 

Dicen de Zaragoza: 
«Ayer pereció ahogado en el rio Gálle-

go, cerca del puente llamado colgante, un 
hombre, vecino de Montañana, que había 
ido á recoger leña de la que arras t ró la co
rriente, efecto de gran avenida.» 

Dicen de Santander que ayer no ha ha
bido sellos de á diez céntimos en ninguno 
de los estencos de aquella capital. 

Sin comentario. 

guas del Adriático, la cuestión 
griega quedará decididamente separada de 
la cuestión del Montenegro, y pasará mu
cho tiempo antes de que los griegos pue
dan entrar de una manera efectiva en po
sesión de Janina y de Metzovo. Pasarán 
algunos meses sin que las negociaciones 
terminen. Ademas, ninguna potencia con
tinental muestra ínteres en intervenir ma
terialmente ó en desembarcar trepasen 
Epiro. En cuanto al Gabinete ingles, ha
lla hartas dificultades en Irlanda, en Af-
ghanistan, en el Cabo,para que, á falta de 
un ejército continental, envié tropas britá
nicas al Kalamas. 

Los griegos van á verse reducidos á sus 
propias fuerzas. Aunque en Atenas se 
anuncia todos los días la publicación i n 
mediata del decreto de movilización, los 
helenos, como gente avisada , pensarán 
mucho el asunto ántes de empeñarse en 
una lucha contra Turquía , y esperarán 
del tiempo y de las circunstancias la rea
lización de sus legí t imas esperanzas. 

La Puerta ha tomado una decisión i m 
portante y enérgica en Asia; Midhat-ba-
já, gobernador de Siria, alimentaba la i l u 
sión de crearse una posición independien
te hasta lograr que su autoridad fuera ca
si absoluta. Para poner término^ á estos 
manejos, el sul tán acaba de nombrar á 
Midhat-bajá gobernador de Smirna, dán 
dole por sucesor en Siria al gobernador de 
Smirna. 

En su nuevo puesto, Midhat-bajá será 
más fácilmente vigilado y ménos peligro
so que en el territorio de Siria. 

©a-tmor 
Ber l ín 7 . 

Extrí ordinarias lluvias en Batibar (Si
lesia). 

El rio Oder se ha desbordado. 
Veinticinco pueblos están bajo las aguas. 
Las pérdidas son considerables. 
Las comunicaciones con el ferrocarril de 

Vlena están interrumpidas. 
P a r í s 7. 

ni tribunal de policía correccional ha 
^Puesto tres meses de cárcel al español 
«odriguez, que se titulaba corresponsal 
te- ^ Periódico, que fué sorprendido en el 
Jitro de la Opera en el momento en que 
e "poderaba de unos gemelos. 

, P a r í s 7 . 
im H N.OTICIAS Q116 se reciben sobre las 
•NT daciones ocurri(ias en la Alemania del 

,rte son desconsoladoras. La 
üoni s perdidas se calculan en muchos mi-

o t ^ f V-ia / abrir suscriciones en Berlín y 
ví̂ LCludJldes con objeto de socorrer á las ^c t mas de egta catástro{e> 

se h «o!rVlC10 de !os t r o c a r riles de Silesia 
ae hace con mucha irregularidad. 

C a batalla í>e Cantml)ar 

Un telegrama de Candahar da los de
talles siguientes de la batalla del 27 de 
Jul io: 

«El general Burrow había salido por la 
mañana de las montanas de Kusak-i-Na-
khud, que se elevan á unas treinta millas 
al Oeste de Candahar. 

A tres millas de estas montañas encon
tróse con las tropas de Ayub kan, que ha
bían tomado posiciones. El ataque comen
zó á las nueve, tomando pa^te tan sólo la 
artillería y la caballería. 

E l grueso del ejército afghano se pre
sentó bien pronto; siete regimientos de 
tropas irregulares formaban una línea, 
flanqueada á la derecha por 2.000 jinetes 
y á la izquierda por 400; 2.000ghazisy a l 
gunas tropas irregulares. 

Tres regimientos de reserva estaban 
dispuestos á sostener el centro. 

La reserva de las alas estaba cerrada por 
caballería y tropas irregulares. 

E l enemigo, en fin, tenía cinco ó seis ba
terías. 

Estas fuerzas han sido calculadas en un 
total de 12.000 hombres. 

Hasta la una de la tarde la batalla se l i 
mitó á un combate de la arti l lería. El fue
go de los afghaoos estaba tan bien dirigí-
do, que la superioridad de las armas in
glesas no podía mostrar su eficacia ni 
permitía á los ingleses compensar su infe
rioridad numér ica . 

El tiro de la infantería alcanzaba aún 
mejor éxito cuando la caballería afghana, 
tomando vigorosamente la ofensiva, atacó 
la izquierda de los ingleses, miéntras otras 
tropas atacaban el centro. 

La infantería indígena retrocedió ante 
este doble ataque, y fué de rechazo al pun
to en que se hallaba el 66° regimiento, 
abandonando al enemigo dos cañones. 

Desde este momento, apesar de todos 
los esfuerzos del general Burrow por re
hacer sus huestes, la infantería inglesa 
continuó perdiendo terreno poco á poco, y 
acabó por separarse de la caballería y de 
la artil lería. 

El general logró conducir la infantería 
sobre la linea de retirada. 

Los afghanos persiguieron flojamente á 

Como tantas desgracias están ocurrien
do en Madrid con motivo de la poca segu
ridad de los andamíos en que trabajan ios 
albañíles, nos parece oportuno reproducir 
á continuación la parte de las Ordenanzas 
de París sobre tan importante asunto. 

Dicen así: 
«Andamios fijos, recibidos ó no en el muro 

de fachada. 
Artículo 1.° Todo andamio fijo apoya

do en el suelo, ya esté ó no recibido en el 
muro de la fachada, tendrá sus tableros ó 
pisos provistos de antepechos en los tres 
lados que forma su parte exterior. 

A r t . 2.° Las tablas que, colocadas so
bre los traveseros, forman cada piso ó ta
blero, deberán estar unidas y ser bastante 
largas para apoyarle en tres viguetas por 
lo ménos . 

A r t . 3.° Los antepechos tendrán como 
mínimo 0m90 de altura, y podrán ser ce
rrados y sin claros, ó bien formados por 
un pasamanos que se fijaiá sólidamente á 
la altura dicha, pero en úl t imo caso el pi
so deberá estar provisto de un rodapié de 
0m35 de altura por lo ménos. 

A r t . 4.° Todo andamio fijo cuya eleva
ción sobre el suelo exceda de seis metros, 
estará provisto de un tablero de seguridad 
construido con las condiciones indicadas 
en el art ículo 2.° y colocauo á cuatro me
tros próximamente sobre el nivel de la 
calle. 

A r t , 5.° En toda la extensión en que 
los operarios trabajen en un andamio fijo 
se colocarán lienzos para detener el polvo 
é impedir que caigan sobre la vía pública 
fragmentos de piedra ó yeso. 

Andamias fijos volados. 
A r t . 6.° Las piezas empotradas para 

recibir el andamio tendrán gran escuadra 
en el caso de ser de madera, y dimensio
nes proporcionadas sí fuesen de hierro. 
Recibirán un piso da tablones, y éstos de
berán descansar sobre tres por lo ménos 
de aquellas piezas. 

Las disposiciones de los art ículos 1.°, 
2.°, 3.° y 5.° se aplicarán también á estos 
andamíos . 

Andamias móviles colgados. 
A r t . 7.° Todo andamio móvil tendrá 

su piso guarnecido de antepechos en sus 
cuatro frentes, y estará sostenido á lo mé
nos por tres cables ó tirantes de cuerdas. 

Ar t . 8.° E l piso, ya sea de metal ó ma
dera, se compondrá de piezas sólidas y 
fuertemente ensambladas. 

A r t . 9.° Los antepechos se compondrán 
de un pasamanos colocado á 0m70 en el 
frente que dé hacia la construcción, y 
á Gm90 en los otros tres lados. Dicho pa
samanos se sostendrá por largueros espa
ciados de lm50 á lo sumo, y sólidamente 
fijos al piso. Ademas habrá un rodapié en 
la parte inferior de 0m25 de altura por lo 
méuos. 

A r t . 10. Las cuerdas de suspensión se 
asegurarán á estribos de hierro que pasa
rán por debajo del piso del andamio, y 
que deben estar provistos en su parte su
perior de un gancho en espiral, y estable
cidos de modo que sostengan exteriormen-
te el pasamanos del antepecho. 

Se manejarán dichos andamios por me
dio de polipastos amarrados ó fijos en las 
partes resistentes de la construcción, ta 
les como frontones, muros de traviesa, 
chimeneas, pares de las armaduras, etc. 
Los cabios, balcones, barras de apoyo y 
demás partes ligeras de la construcción 
no podrán en n ingún caso servir para este 
uso. 

Disposiciones generales. 
A r t 11. Las prescripciones que prece

den no modifican en nada lo dispuesto en 
el t í tulo 11 de las Ordenanzas de policía de 
25 de Julio de 1862, relativas á los traba
jos que se ejecuten en las propiedades l i n 
dantes con la vía pública.» 

El Sr. Cañete, como presidente de la So
ciedad de autores dramáticos españoles, 
visitó anoche al ministro de la Goberna 
cion con objeto de rogarle se cumplan los 
artículos 19 y 20 de la ley de propiedad i n 
telectual y la real órden de 29 de Marzo de 
1877, pues hay algunas localidades en las 
que se representan obras dramáticas sin 
la autorización de sus propietarios, y ne
gándose en consecuencia á pagar los de
rechos de representación. 

Por ejemplo, se está ahora dando el caso 
de que el empresario del teatro de Carca-
gente (Valencia) se niegue á satisfacer los 
derechos de representación de varias obras 
puestas allí en escena. 

El empresario dice que si le asiste la ra
zón al propietario de la obra, que acuda á 
los tribunales; el alcalde niégass á tomar 
ninguna disposición administrativa, y el 
gobernador, al que se ha acudido confi
dencialmente, se excusa también de en
tender en este asunto. 

Enterado de ello el Sr. Romero, dictará 
las oportunas órdenes para que cese inme
diatamente este abuso. 

Los autores dramáticos están interesa
dos en que se publique cuanto antes el re
glamento para la ejecución de la ley, en el 
cual van incluidos el de teatros y el de po
licía teatral, puesto que en él se preven 
minuciosamente todos estos pequeños con
flictos entre empresarios j escritores. 

Parece que el señor ministro de Fomen
to ha introducido algunas modificaciones 
en el reglamento, el cual, dicho sea de 
paso, se publicará en breve. 

El estado sanitario de Madrid, según E l 
Siglo Médico, es el siguiente: 

«Continúan los estados saburrales y los 
afectos agudos leves de los órganos diges
tivos predominando de un modo marcado, 
afectando algunas veces una nurcha fe
br i l de poca persistencia y ninguna gra
vedad. Las fiebres intermitentes francas 
decrecen, y con ellas las larvadas; las neu
ralgias y neurósis también han experi
mentado alivio; sólo, de las primeras, las 
intestinales han ofrecido a lgún aumento 
por la predisposición de las vías gástricas 
y el uso inmoderado de helados y frutas á 
que se presta la estación. En los padeci
mientos crónicos, los de origen diatésico 
conlocalizacionespulmonares se han agra
vado por los sudores y diarreas s intomát i 
cas; los de origen hepático también se han 
agravado.» 

E l Sr. D . Felipe Ducazcal ha descu
bierto ayer que un sujeto se entretenía en 
falsificar su firma para pedir favores y d i 
nero, y aunque ya está preso uno de los 
presuntos autores de esta broma, nos rue
ga digamos que para evitar nuevos enga
ños , desde luégo desautoriza cualquier 
petición que no sea hecha personalmente 
por é l . 

Por la fiscalía del Tribunal Supremo de 
Justicia se han dictado dos circulares, una 
referente á las demandas de extradición 
no formuladas por los juzgados con arre
glo á los mandatos legales, y la otra dada 
en vir tud de consulta formulada por el 
fiscal de la audiencia de Búrgos , y que 
hace referencia al art 852 de la Compila
ción general de las disposiciones vigentes 
sobre el enjuiciamiento criminal, aproba
da por real decreto de 16 de Octubre de 
1879. en cuyo ar t ículo, como el 13 de la ley 
de 18 de Junio de 1870, se exigia expresa
mente el que las sentencias contuvieran 
declaración de los hechos que resultasen 
probados, si bien el primero de dichos ar
tículos fué corregido por el real decreto de 
6 de Mayo ú l t imo. 

En esta ú l t ima circular se hace constar 
que el precepto legal se cumple con ex
presar en el failo los hechos que se esti
men probados, sin que la falta de la de
terminada y concreta declaración ántes 
exigida dé por sí sola lugar al recurso de 
casación por quebrantamiento de forma, 
si clara y terminantemente se consigna el 
juicio de la sala sentenciadora respecto á 
los hechos que considera ciertos. 

Ambas circulares van firmadas por el 
teniente fiscal encargado del despacho, y 
de extrañar es el que no se hayan dictado 
por el Sr. Mena, y Zorrilla ántes de entrar 
en el periodo de vacaciones, muy espe
cialmente la primera de ellas, que lleva la 
fecha del 30 de Jumo ú l t imo. 

La apertura y prolongación de la calle 
de Santa Isabel ha sufrido nuevas dila
ciones, que probablemente detendrán esta 
mejora por a lgún tiempo. 

Convenida al fin la forma de realizar 
esta obra, entre el Ayuntamiento y la D i -
putaciop han surgido hoy ciertas dif icul
tades, que parece no son ajenas á las elec
ciones provinciales que han de celebrarse 
en breve, por lo que hasta después de la 
lucha electoral no se resolverá este asunto. 

E l director de Correos y Telégrafos se 
propone introducir una importante refor
ma en la organización de los telégrafos, 
por la cual las mujeres, hijas y hermanas 
de los telegrafistas que demostraran en un 
exámen condiciones de competencia sufi
cientes podrían entrar á servir las plazas 
que en las estaciones limitadas desempe
ñan hoy los aspirantes. 

Esta reforma produciría ademas una 
importante economía, por la amortización 
de las plazas de aspirantes que servirían 
aquél las . 

El pensamiento parece que ha sido ya 
aprobado por el ministro de la Goberna
ción, y creemos que se llevará á la prácti
ca ántes de primeros del próximo año. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia 
han sido denegados los indultos de pena 
de muerte á los reos José Conejero y Gui
llermo Lorenzo Martínez, cuyas causas 
corresponden á las audiencias de Sevilla y 
Madrid respectivamente. 

Anteayer recibió S. M . la Reina el ele
gantísimo estuche con el agua del Jordán 
y las reliquias que desde Constantinopla 
han remitido los señores marqueses de 
Vil lamant i l la . 

E l agua viene dentro de una rica ánfo
ra de cristal de Bohemia y plata, y el con
junto de la caja y los sagrados objetos 
que contiene son de un gusto artístico no
table. 

SS. MM. han apreciado y acogido el re
cuerdo delicado de los marqueses de V i l l a -
mantilla con afectuosa expresión. 

Se están haciendo algunas reformas en 
la parte decorativa de las habitaciones de 
Palacio que han de ocupar las personas 
que deben asistir á la presentación del fu 
turo heredero de la Corona. 

Ademas de la omisión padecida en el 
decreto del ceremonial del alumbramien
to de la Reina con respecto á la Diputación 
provincial, se ha caído en la cuenta de 
que ha pasado lo mismo con el Tribunal 
de las órdenes militares. 

En poco más de dos años han fallecido 
cuatro concejales de la mayoría: señores 
D . Joaquín Leirado, D . Mariano Soriano 

Fuertes, D. Manuel Ugarte y D. José L ó 
pez y López. 

Ayer tarde se declaró un pequeño incen
dio en el almacén de la c«sa número 23 de 
la calle de Silva, que fué sofocado al poco 
rato, merced á los auxilios de los vecinos. 

Han ingresado en la Fábrica de Madrid 
575 millares de tabacos habanos, proce
dentes de la primera remesa. 

Anoche, un hombre en completo estado 
de embriaguez acometió en la travesía de 
la Parada á dos guardias de órden público, 
causándoles fuertes contusiones. 

Ademas de los 18.000 tabacos que se 
habían aprehendido en una fonda, se haa 
encontrado en la misma casa unas precio
sas cajas figurando á lbums, elegantemente 
adornados con dorados, broches y rica 
piel, los cuales contienen muchos tabacos 
de superior calidad que, según parece, po
dían venderse á 30 rs. cada cigarro, 

, Ayer tarde ha sido conducida al real 
palacio la pila en que fué bautizado Santo 
Domingo de Guzman, y que ha de servir., 
según tradicional costumbre, para el futu
ro vástago de la Corona. 

Dicha pila la poseen las religiosas domi
nicas de la calle del Mesón de Paredes, 

A las cinco y cuarto de la mañana se ha 
declarado un incendio de alguna conside
ración en un almacén de papel de la calle 
de la Puebla. 

A l ir ayer tarde los Reyes á Atocha, una 
mujer que llevaba en brazos á la desgra
ciada hija de Alvarez Oliva entregó al ca
ballerizo una exposición pidiendo clemen
cia para el reo, precisamente á la misma 
hora en que el Gobierno denegaba su i n 
dulto. 

Por el ministerio de Marina se han dic« 
tado las disposiciones siguientes: 

Concediendo pensión á doña Cristina 
Brodett y Sedaño, viuda del coronel gra
duado y capitán de fragata D, Juan Van-
Halen. 

—Remitiendo al ministerio de Estado 
una instancia de Amalia Chonca y otras 
solicitando se les entregue el dinero re
unido en Montevideo y Buenos-Aires para 
alivio de las familias de los marineros del 
Puerto del Sur qne perecieron en un nau
fragio. 

—Idem al ministro de Ultramar extrac
to del Diario de navegación del vapor-co
rreo Mendez-Nuñez en su úl t imo viaje de 
Santander á la Habana. 

—Destinando al apostadero de la Haba
na al contador de fragata D. Antonio Ca-
ghery y concediendo situación de residen
cia por seis meses ai contador de navio 
de primera clase D. Joaquín Marasi. 

—Confiriendo plaza de profesor de es
grima de la Academia de arti l lería de la 
armada al alférez D. Angel Montañés Gar
cía, y disponiendo que se proponga á otro 
para cubrir la vacante que deja en el ter
cer regimiento. 

—Destinando al departamento del Fe
r ro l al primer médico D. Ju l ián Olivera, 
y al segundo batallón del tercer regimien
to de infantería de marina al de igual cla
se D. Ricardo Aranguren. 

Por el ministerio de la Guerra se han 
dictado las disposiciones siguientes: 

Concediendo veinticinco días de licencia 
para la provincia de Toledo al brigadier 
de ejército D José Labarra Fernandez. 

—Aprobando una propuesta reglamen
taria del personal de art i l lería. 

—Concediendo dos meses de licencia al 
coronel D. Eugenio Sala, 

— I d . pase á Filipinas al teniente de i n -
fanteriá D, Carlos Muñoz Carretero. 

—Destinando al depósito de bandera pa
ra Ultramar, en Barcelona, alt eniente de 
caballería D . Eugenio de la Gándara . 

OíNjunÍHx ííriciem 

Esta tarde hemos oido decir que se 
había presentado una partida de bando-
leros en la provincia de Huesca, pero no 
se tenia conocimiento de ello en los cen
tros oficiales. 

Esta tarde se ha presentado en el iuzga-
do de guardia un caballero decentemente 
vestido, dando parte de que un individuo 
de su familia que se ausentó ayer tarde de 
su casa no había parecido y se temia que 
haya realizado el propósito de suicidarse 
que dijo hace días había concebido. 

Se. están practicando las diligencias 
oportun&s para su busca. 

Según telegramas recibidos en el m i 
nisterio de la Gobernación, se ha cantado 
hoy un solemne Te-Deum para el feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina. 

De la defensa de nuestro colega E l Siglo 
Futuro, dícese que se encargará su direc
tor D. Ramón Nocedal. 

Mañana reaparecerá, cumplida ya su 
condena, nuestro apreciable colega La 
Nueva Prensa. 

i 

En el correo de mañana se remit irá á 
provincias la anunciada circular sobre 
elecciones, redactada per el señor minis
tro de la Gobernación. 

Se nos ha dicho que tan luégo se realice 
el fausto suceso que tan próximo se halla, 
mr.rchará á su país una persona que resi
de en esta corte desde el regio enlace. 

Así parece haberlo manifestado á una 
ilustre dama. 

I M P R E N T A D E LA. G A C E T A . O N I V E B S A L , 
Cal le de l a Reina , n ú m . 5, piso b^o . 



©aceta Wníwrsal 

Encargada de recibir nuestro* anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
Bn París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR LA. SUSCRICION 

En Madrid directamente en la Administracion;en provincias, por car
ta al administrador, incluyendo el importe en letras del Giro mutuo, par
ticulares ó por medio de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro 

diario, acompañarán el importe de éstas, al dar aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dir igirán á la Adminis t ración, Reina, 8, 

bajo. 

LA. CONFESION D E U N H I J O D E L SIGLO, por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

N O V E L A S Y CUENTOS: Pedro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están" puestas á la venta en las pr inci 
pales librerías y en la Adminis t ración de la GACETA U N I V E R S A L . 

Los suscritores á este periódico pueden adquirir estas obras á mitad 
de precio recibiéndolas en esta Administración, y con el aumento de 
franqueo remit iéndoselas á provincias. 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 
de 

OLA.NO, LARKINAGA Y COMPAÑÍA 

pm Í & N I U 
E l 12 de Agosto s a l d r á de Cádiz y el 11 

de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o vapor 
e s p a ñ o l 

L E O N 
Informes: D . M. A . A r a u s á t e g u i , en Cá

diz .—Sres . Olano, L a r r i n a g a y C . \ Mer
ced, 18. Barcelona. 

M a d ñ d , Lope do Y o g a . 23 y 25. 

L 1 M C I 0 N 
RELOJERÍA, CALLE DE ALCALA, NÚRI. 5 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años . 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guil loché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelanto, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

R e l o j e r í a , calle de Alcalá , , núm 5. 

TARLOS PRAST 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Ohartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
trexise, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de Deseados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle-
gas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, manta-
cas finas de Flaades, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés , cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Yich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos "los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

| CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 
I COMPAÑÍA á i f c 
| | M a y o r , 18 y 20. ^ ^ g j * ^ 
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COLLARES DE AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos m á s baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Las Tiroleses, A tocha , 19 y 21 

Á 20 R E A L E S 
Bolsas de mano para viaje, 

señoras; 
son, si m i memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

' y fina; 
su construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, A tocha , 19 y 21 

O B R A N U E V A 

Los oradores de 1869 

Aparísi y Guijarro.—Ayala.—Cá
novas.— astelar.—Echegaray.—Fi-
gueras,—Manterola.—Martos.—Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—Prim.—Rios Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorri l la .— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volumen de más de 400 pági
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

LOS GOMEROS 

D E 

AUSTRALIA 
T R A T A D O TEORICO-PRÁCTICO D E L A 

A C L I M A T A C I O N Y C U L T I V O D E L E U 
C A L I P T O , POR D . P E D R O A . V E N -
TALLÓ VINTRÓ. 

Véndese en las principales libre
r ías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bástanos, de Barcelona. 

Los pedidos para provincias d i r i 
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

LA VENECIANA 
Admirable preparac ión s in r i v a l 

para t eñ ir i n s t a n t á n e a m e n t e el ca
belle y la barba, y que ofrece las 
importantes ventajas s iguientes: 
1.' Quedar tefiido el cabello y l a 
barba tan l u ó g o como se seca; es 

decir, en el breve tiempo de tres euartos 
de hora. 2." Permanecer t e ñ i d o por es
pacio de dos meses. Y 3." No ser nece
sario á n t e s l avar ó desengrasar el cabe
llo, y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piel . 

Puntos de venta en provincias: A lba 
cete, calle de Sa lamanca , 5; A l m e r í a , 
comercio de D . Juan Pecino; B ú r g o s , 
p e l u q u e r í a y p e r f u m e r í a de D . Sant iago 
Conde, E s p o l ó n , 44; Badajoz, D . Jerón imo 
R o d r í g u e z , calle de San Juan; Bilbao, 
comercio de D o ñ a Ramona J á u r e g u i ; Co-
r u ñ a . F l o r i d a , 25; Cartagena , s e ñ o r e s 
R o i g , hermanos; Cádiz , en l a r e d a c c i ó n 
de <La Palma>; F e r r o l , R e a l , 121, g u a n 
ter ía; G r a n a d a , calle de San Sebast ian, 7; 
Murc ia , Pr ínc ipe Alfonso, 31; L a Dal ia 
A z u l , id . , 16; Bazar Veneciano; M á l a g a , 
calle de Granada , 2 y 4; Pamplona, C a l 
ceteros, 1; Santander, B lanca , 10. g u a n 
ter ía ; Sev i l la , Sierpes, 60; Val ladol id , 
Acera de San Francisco, 15; Bajada de 
S a n Francisco, 3 y 4; Valenc ia , calle de 
S a » Vicente, 22; Tafa l la , calle de la C o m 
p a ñ í a , 13; Ciudad-Real , comercio de don 
Francisco E a b a , y en Berja, D . Cr i s tóba l 
L ó p e z Enc i so . 

L o s pedidos a l por mayor, d e p ó s i t o en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de c o r s é s de Josefa Mart í 
nez, proveedora de l a Real C a s a . 

Precios, 12, 24 y 36 r s . frasco en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l por ma
y o r . 

AVISO IMPORTANTE 
A los s e ñ o r e a « m é d i c o s » , a l «c lero», 

« d e n t i s t a s » , « i n g e n i e r o s » y otras personas 
que desean obtener el «d ip loma» de « d o c 
t o r » ó de « l i cenc iado>de u n a Univers idad 
extranjera, d ir ig irse con carta certificada 
á MEDICÜS, 13, p laza del R e y , Jersey ( I n 
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre l a Univers idad. 

RECOMENDAMOS | 
el nuevo corsé- faja mode- i 

I S ü r lo para sujetar y dismi- | 
A A /V nuir el vientre é impedir I 

toda clase de dolencias. 
Idem Pr incesa , largo, j 

para vest ir con elegancia. ¡ 
E s s in disputa el de mejor I 

, ' .1^<\ forma que se conoce en E s - ! 
¿ ^ r * ' V p a ñ a y en el extranjero. ; 

^ V j - Í ^ 1 Estos c o r s é s han obte-
aido e l premio en l a E x - | 

pos i c ión universal de P a r í s . 
Mayor, 56. Josefa Mart ínez , proveedora ! 

de l a R e a l C a s a . 

A G U A C I R C A S I A N A 
uNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y N O B L E Z A D E E U R O P A . 

Cuarenta y ocho años de éx i to en todo el mundo. 

E L A G U A C I R C A S I A N A es l a ú n i c a infalible para restituir al cabello blanco 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer e 
tres dias l a caspa de l a cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y'fu6r 
de su juventud, evitando r á p i d a m e n t e su ca ída; hace crecer el cabello, dando á iZ* 
tubos capilares la fuerza juven i l ; en l a c o m p o s i c i ó n de este preparado no entra ^ 
teria a l g u n a nociva á l a salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse l a marca de fábrica y firmada lo 
inventores, P. P . H e r r í n g s y C o m p a ñ í a , p laza de Don Pedro, 60 y 61, Lisboa. 

Unico d e p ó s i t o en E s p a ñ a , adonde se h a r á n los pedidos, farmacia de S a b . ^ ] \ 
del Pez, 9. Madrid. 

V E N T A D E S O L A R E S 

Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es
quina á una calle nueva. 

Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla j Goya 
lindando con el paseo de la Ronda. ' 

Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . lo. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras d« la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón . 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

Acreditada y a l a excelencia de esta a g u a y su eficacia para blanquear, suavizar 
y rejuvenecer el c ú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por asr, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas l a usan, que son innumerables 
ea Madrid y provincias . S u precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i r á n rotuladas y selladas con las iniciales J . M . 

D e p ó s i t o s en Madrid: ra l le A n c h a do S a n Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; Atocha, 18, 
g u a n t e r í a ; idem 81, d r o g u e r í a ; L e ó n , 38, d r o g u e r í a ; Montera, 36, comercio de 
sedas; C a v a Baja , 40, d r o g u e r í a ; F u e n c a r r a l , 1, comercio de sedas; Toledo, 109. 
comercio; R e a l del Barquillo, 11, d r o g u e r í a ; Maldonadas, 9, d r o g u e r í a ; Hortaleza, 
16; d r o g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; Ma
yor, 56, comercio de sedas; Montera, 21 tienda; plaza de Santo Domingo, 17, comer
cio de sedas; Toledo. 52 y 90, d r o g u e r í a s ; Isabel l a Cató l i ca , 83, d r o g u e r í a , y 
Pez 34. 

D e p ó s i t o central, calle Mayor, 56, eomereio de sedas y fábrica de c o r s é s , donde sa 
sirven pedidos á provincias . 

M O N T E B E N É F I C O 
U N O POR 100 

Calle de San Miguel, 14, principal, 
Madrid 

DINERO sobre alhajas y ropas al 
l por 100. 

Se compran papeletas del Monte 
de Piedad, dando casi todo su valor. 
Se presta sobre las mismas á mód i 
co interés . 

E L MONTE BENEFICO se encar
ga de los renuevos ó desempeños 
del Monte de Piedad y sus sucursa
les, mediante UN R E A L por cada 
una de dichas operacioíies. 

Para comodidad de las personas 
que por cualquier motivo quieran 
hacer operaciones de empeño sin sa
l i r de su casa, el MONTE B E N E F I 
CO, previo aviso, enviará emplea
dos atentos y de toda confianza que 
las hagan en el domicilio de los i n 
teresados. E l MONTE BENEFICO 
garantiza la discreción y la seguri
dad de sus operaciones. Horas de 
oficina: De 7 de la m a ñ a n a á 12 de 
la noche. 

A N U N C I O S 

G A C E T A Ü H I V E R S U 
Se reciben en esta Administra

ción, calle de la Reina, n ú m . 8, 
bajo, encasa delúnico agente,D.An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, ó de su representante en Pa-
7is, Mr. Saisset, rué Cadet, 1L 

V A P O R E S D I R E C T O S 
HACIENDO DE 5 Á 6 VIAJES AL MES 

entre Hamburgo y Santander, Cádiz, Sevilla, Málaga, Valencia, Ta
rragona y Barcelona, 

Del despacho de mercanc ías con C O N O C I M I E N T O D I R E C T O para los puertos de 
E s p a ñ a arriba mencionados se encargan los s e ñ o r e s 

K A M P E et Co. 
Spedition Hamburg 

Bill igate Bedienung bei prompter und sorgfalt iger Expsdi t ion . 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 
Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clordsis, debilidad. 

agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales-
Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número l ' 

Grarcérá, Pr íncipe, 13. y en las principales de Madrid y provincias. ' 

CHOCOLATES 

COLEGIO D E L NIÑO JESUS 
DISIGIDO POR E L PRESBITERO 

DON RAFAEL SEGARRA ROGAMORA 
Calle del Pez, n ú m . 23, piso bajo. 

DS 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

H E D A L U DE ORO 

EN LA EXPOSICION D E PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Sa rende en loa establecimientos m á s importantes da E s n a ñ a v á fin d« I 

que no lo confundan con otros, ez ig ir l a yerladera marca y Sombrl íi 

Cuadro de profesores y asípatoas que tienen á su cargo. 
P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

Sección 1.a—(Clase de párvulos . )—D. Isidro Corrales y Aguilera, 
profesor de primera enseñanza. 

Sección 2.a—D. Evaristo de Vicente y Mart in, profesor de primera 
enseñanza. 

Sección 3.a—D.Ricardo Carbóy Badia, profesor de primera enseñanza. 
Sección 4.a—D. Rafael Segarra Rocamora, presbítero, profesor de pri

mera enseñanza. 
SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A . 

Primer año de Lat ín y Psicología Lógica y Etica.— D. Francisco de P. 
Cornet y Enrich, licenciado en Filosofía v Letras. 

Segundo año de Lat in y Retorica.—Di Jacinto García y Calvo, licen
ciado en Filosofía y Letras. 

Geografía, Historia de España y Universal.—D. Juan L . Carralero y 
González, licenciado en Filosofía y Letras. 

Ari tmética y Algebra y Geometría y Tr igonomet r ía .—D. Mauricio 
Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencias. 

Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agricultura.—Don 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias. 

Inspector para la clase de estudio, D. Placido López y Daroca, pro
fesor de primera enseñanza. 

Profesor de Dibujo, D . Manuel Sala Juiien. 
Las ciases de Religión y Moral durante el curso y de preparación 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están á cargo 
del Director del Colegio. 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en el cur
so anterior: 

Número total de exámenes celebrados 138 
Clasi f icación general de las notas obtenidas en los mismos. 

Sobresalientes 32 
Notables 37 
Buenos 41 
Aprobados 27 
Suspenso 1 
Total 138. . Igual . 138 

PREMIOS Y M E N C I O N E S HONORÍFICAS. 
Un premio en Historia de España . 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones honoríficas en Historia Universal. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

A N U 4 R I 0 D E L COIKIERCIO, t ^ n ¿ ^ , t £ r $ m S % o n o 
de las 400 .000 s e ñ a s de España , Ultramar y de los Estados Hispan0' 
Americanos. Con anuncios y referencias al comercio y á la industria na
cional y extranjera: 1880. 
Un tomo de más de 2.000 pág inas : 20 pesetas en toda E s p a ñ a 

Obra út i l é indispensable para todo.—Evita pérdida de tiempo.-" 
Tesoro para la propaganda industrial y comercial.—Este libro debe es
tar siempre en el bufete de toda persona, por insignificantes que sean 
sus negocios. 

Se halla de V E N T A en la Librería extranjera y nacional de D. C á r -
los B a i l l y - B a i l l i e r e , plaza de Santa Ana, 10, Madrid, y en todas la l i 
brerías del Reino. 

http://ola.no

